
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 209/2022
Fecha Resolución: 11/04/2022

     D. José Francisco Coronado Monge, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

ADJUDICAR  CONTRATO  DE  OBRA  PARA  EL  PROYECTO  DENOMINADO  “CONSTRUCCIÓN
ESPACIO  MULTICULTURAL  Y MULTIFUNCIONAL  EN  RECINTO FERIAL“  EN  EL  MUNICIPIO  DE
CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES.

  A  la  vista  del  expediente  de  contratación  tramitado  para  la  licitación  de  la obra

denominada "CONSTRUCCIÓN  ESPACIO  MULTICULTURAL Y MULTIFUNCIONAL

EN RECINTO FERIAL" EN EL MUNICIPIO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES, tal y

como se detalla:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Memoria Justificativa 18/01/2022  

Providencia de Alcaldía 18/01/2022  

Informe de Secretaría 18/01/2022  

Aprobación inicio expediente 18/01/2022 Resolución de Alcaldía 28/2022

Pliego de Cláusulas Administrativas 19/01/2022  

Pliego Prescripciones Técnicas 01/02/2022  

Informe de Fiscalización Previa Fase A 03/02/2022  

Aprobación expediente y pliegos 04/02/2022 Resolución de Alcaldía 71/2022

Anuncio de licitación 08/02/2022  

Certificado Proposiciones recibidas 08/03/2022  

Acta  Mesa  Contratación:  Apertura  sobres  y
Propuesta Adjudicación

10/03/2022  

Requerimiento al licitador propuesto 15/03/2022  

     Considerando las características  del  contrato que se pretende adjudicar  y que se detallan a

continuación:

Tipo de contrato: OBRAS
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Objeto del contrato: Ejecución obra denominada "CONSTRUCCIÓN ESPACIO 
MULTICULTURAL Y MULTIFUNCIONAL EN RECINTO FERIAL" EN EL MUNICIPIO 
DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES.

Procedimiento de contratación: Abierto Simplificado Tipo de Tramitación: Ordinaria

Código CPV: 45210000-2 Trabajos de construcción de inmuebles

Valor estimado del contrato: 90.284,67 €

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 90.284,67 € IVA%: 18.959,78 €

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 109.244,45 €

Duración de la ejecución: 6 meses

     Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe propuesta de Secretaría, y de

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de

febrero de 2014, RESUELVO:

     PRIMERO.- Adjudicar  el  contrato  de  obra para  la  denominada "CONSTRUCCIÓN

ESPACIO  MULTICULTURAL  Y  MULTIFUNCIONAL  EN  RECINTO  FERIAL"  EN  EL

MUNICIPIO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES, en las condiciones que figuran en su oferta y

las que se detallan en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones

Técnicas  a  la  empresa  MEGAR,  S.L.,  con  CIF  núm.  B90388406  y  domicilio  a  efecto  de

notificaciones en Paseo de la Independencia, 42-A, CP 41.840 - Pîlas (Sevilla), por importe de

89.560,00 € y 18.807,60 € de IVA.

SEGUNDO.- Son características y ventajas determinantes de que haya sido seleccionada

la oferta presentada por el citado adjudicatario con preferencia a las presentadas por los restantes

licitadores, cuyas ofertas fueron admitidas, el precio y la oferta de todas las mejoras recogidas en

el proyecto de obra, así como en los Pliegos que rigen el procedimiento, conllevando al siguiente

resultado tras la valoración de todos los criterios cuantificables de forma automática:

Empresa Oferta Económica Puntuación Oferta
Económica

Mejoras
presentadas

Puntuación
Mejoras

Total
puntuación

LORENZETTI, S.L. 85.373,09 € + 17.928,35 € de IVA 75,00 0 0 75,00

MEGAR, S.L. 89.560,00 € + 18.807,60 € de IVA 71,49 4 25 96,49
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LAVORI  PROYECTOS
Y OBRAS, S.L.

89.984,34 € + 18.896,71 € de IVA 71,16 0 0 71,16

No hay licitadores excluidos del procedimiento.

TERCERO.- Disponer  el  gasto  correspondiente  de  acuerdo  con  el  informe  de

fiscalización que se emita por la Intervención.

CUARTO.- Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  a  Intervención  y  a  Tesorería  a  los

efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

QUINTO.- Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15

días.

SEXTO.- Designar como responsable del contrato a D. Juan Antonio Estepa Rosado.

SÉPTIMO.- Notificar  la  adjudicación  a  los  licitadores  que  no  han  resultado

adjudicatarios.

OCTAVO.- Notificar al adjudicatario del contrato la presente  Resolución, advirtiéndole

que la formalización del contrato se efectuará en el lugar y hora que se le indique.

NOVENO.- Publicar anuncio de formalización de los contratos en el Perfil de contratante

en  plazo  no  superior  a  quince  días  tras  la  perfección  de  los  mismos y  con  el  contenido

contemplado  en  el  anexo III  de  la  Ley  9/2017 de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector

Público.

DÉCIMO.- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos de

los contratos, incluyendo la identidad de cada adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con

el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

     Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Carrión de los Céspedes, en la fecha arriba 
indicada, junto con el Secretario Accidental, que certifica a efectos de fe pública.

 

                      El Alcalde – Presidente,                                     El  Secretario Accidental
                Fdo. José Francisco Coronado Monge                              Fdo. Bernabé Reinoso Machuca
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